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CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO ENTRE EL INSTITUTO
PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE

TIRO PERUANA

Conste por el presente documento, el Convenio de As¡gnación por Desempeño que celebran
de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N" 20135897044, con
domicil¡o legal en Calle l\4adre de Dios N'463, diskito de Cercado de Lima, provincia y
departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente el señor TEODORO
FEDERICO TONG HURTADO, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 07669954, designado al cargo
mediante Resolución Suprema N" 010-2024-M INEDU, de fecha 21 de junio!e 2024, a quien
en adelante se le denominara EL IPD; y, de otra parte la FEDERACION DEPORTIVA
NACIONAL DE TIRO PERUANA, con RUC N" 20522483371, con domicilio legal en Av.
Angámos Este N" 2689 Urb. Torres de Limatambo, distrito de San Borja, provincia de Lama
y departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente, el señor JUAN
CARLOS HUERTA CHAVARRY, identifcado con DNI N" 07754521, según consta en la
Partida Electrónica N' 12333765 del Registro de Personas JurÍd¡cas de la Oficina Registral
de Lima a quien en adelante se le denominará LA FEDERACION.

Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscriben el presente Conven¡o bajo los
siguientes térm¡nos y condiciones:

í clÁusum PRTMERA: oE LAS PARTES

1.1 EL lPD, de conform¡dad con la Ley N' 31224, Ley de Organización y Funciones del
lvlinister¡o de Educación y la Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte,
es un Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Educac¡ón y ente rector del
Sistema Deport¡vo Nacional, con autonomía técn¡ca, func¡onal y administrativa para el
cumplim¡ento de sus funciones, constituyendo un Pl¡ego Presupuestal. En
coordinación con los organismos del Sistema Deportivo Nacional, formula e imparte la
politica del deporte en general, y organiza, planifica, promueve, coordina, evalúa y
fiscal¡za, a nivel nacional el desarrollo del deporte. la act¡vidad física y la recreación
en todas sus discipl¡nas, modalidades, niveles y categorías.

2 LA FEDERACION es el ente rector de la d¡sciplina de tiro a nivel nacional según lo
establec¡do en el artÍculo 44 de la Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte y normas modif¡cator¡as. Sus principales responsabilidades entre otras son:
liderar y gestionar estratég¡camente la disc¡plina de tiro a nivel nac¡onal; diseñar las
estrategias para el desarrollo de la disciplina precitada en el marco de lo dispuesto en
la Politica Nac¡onal del Deporte, priorizando activ¡dades y generando al¡anzas con
distintas instituciones públicas y privadas; representar al deporte peruano a nivel
¡nternac¡onal; fac¡litar y contribuir en la formación deportiva y afianzamiento del
máximo rendimiento competitivo del deportista de alta competencia del deporte a su
cargo, articulando esfuezos con otros actores del SISDEN y contando con la
asistencia técnica de EL lPD, articular esfuerzos con colegios, unlversidades, clubes
deportivos, clubes de barrio, academ¡as deportivas, gobiernos regionales y locales
para el fomento y desarrollo de su deporte a nivel nacional.
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 Mediante Resolución de Plesidencia N'000018-2025-P/lPD, de fecha 10 de febrero
de 2025,|a Presidencia de EL IPD aprobó el documento denominado: "lndicadores de
desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenc¡ones
económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal 2025.

Las oficinas y direcc¡ones competentes de EL IPD han opinado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
aprobación al Consejo Direct¡vo de conformidad con Ia Directiva N' 002-2024-
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2.3 En sesión de Consejo Oirectivo de EL lPD, de fecha 07 de abril del 2025 el Colegiado
aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio de Asignación por Desempeño
correspondiente a LA FEDERACION.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

fr),"",,,,,o
\,;:i'#3",'

3.6

J. /

3.8

3.9

IPD/DINADAF, denominada "Gestión de Subvenc¡ones Económ¡cas a favor de
Personas Jurid¡cas Relac¡onadas al Depoñe de Alto Rend¡m¡ento". aprobada
mediante la Resolución de Pres¡denc¡a N" 016-2024-lPD/P, de fecha ZZ de febrero de
?024, y modificada med¡ante Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lpD. de
fecha 12 de agosto de 2024.

Constitución Politica del Perú.
Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y mod¡f¡cator¡as.
Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
Decreto Leg¡slativo N" 1440, que aprueba el Sistema Nacional de Presupuesto público
Decreto Supremo N'017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funóiones del lnstituto Peruano del Deporte y su mod¡ficatoria.
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, Reglamento de ta Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y sus mod¡f¡catorias.
Decreto Supremo N' 014-2022-lVllNEDU, Decreto Supremo que aprueba la pol¡tica
Nacional de Actividad FÍs¡ca, Recreación, Deporte y Educac¡ón Física (PARDEF).
Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley
N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
Resolución de Presidencia N" 016-2024-PllPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Directiva N' 002-2024-lPD/DINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas JurÍdicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento"
Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lPD, de fecha 12 de agosto de 2024
que mod¡fica la Directiva N' 002-2024-lPDIDINADAF, denom¡nada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jur¡dicas Relac¡onadas al Deporte de
AIto Rendimiento"
Resolución de Presidenc¡a N' 000018-2025-P, de fecha 10 de febrero del 2025, que
aprueba el documento denom¡nado: "lndicadores de desempeño para las Personas
Juríd¡cas, en el marco de la gestión de subvenciones económ¡cas otorgadas por el
lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2025.
Resoluc¡ón de Gerencia General N' 039-2023-|PD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la Directiva N'007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "D¡rectiva
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Entidades".
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CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio t¡ene por objeto establecer las condiciones para Ia gestión de la
transferencia de recursos económicos o SUBVENCIÓN, por parte de EL IPD a favor de LA
FEDERACIÓN, así como establecer los comprom¡sos a carg; de ésta para el cumplim¡ento
de los ¡ndicadores de desempeño establecidos por El lPD, conforme a lo establecido en el
presente documento, sus anexos y demás normas aplicables.

CLÁUSULA QUINTA: oBLIGACIoNES DE LAS PARTES

5.'l Obl¡gaciones de EL IPD:

a) Gestionar la transferencja de la SUBVENCIóN a LA FEDERACIóN. en et marco
de lo establecido en la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector públ¡co para
elAño F¡scal 2025, Resolución de Presidencia N' 000018-2025-P, la Directiva N'
002-2024-lPD/DINADAF, aprobada mediante Resotuc¡ón de Presidencia N" 016-
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2024-PAPD, y modif¡cada por la Resolución de Presidencia N" 000084-2024-
P/IPD y demás normativa y procedimientos que resulten aplicables, incluyendo
aquellos que emite EL lPD, pudiendo ejercer las atribuciones a que se ref¡ere el
numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente Convenio.

Realizar el s€guimiento del cumplimlento de los compromisos asumidos por LA
FEDERACION en el presente convenio

b)

c) Brindar asistencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acciones que deberá implementar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establecidos en el presente convenro.

d) Evaluar el cumplim¡ento de los resultados alcanzados en los indicadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se util¡zarán los criterios
establecidos en la normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones
a favor de las Federaciones Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional
Paralímpica del Perú pudiendo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
mencionada, y de ser el caso, gestionar la mod¡fcación del Anexo A de la Ley N"
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

obligaciones de LA FEDEFIACIÓN:

a) Cumplir estr¡ctamente con las conliciones y requ¡sitos exigidos por EL IPD para
el otorgamiento de la SUBVENCION conforme a los tramos que corresponda y a
los procedimientos y demás normativa aplicable, incluyendo la em¡tida por EL
IPD,

b) Ejecutar los recursos transfer¡dos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resolución de
Presidencia N' 000018-2025-P, de fecha '10 de febrero del 2025, y la Direct¡va N'
002-2024-lPD/DINADAF, aprobada mediante Resolución de Pres¡dencia N' 016-
2024-PllPD, y modificada por la Resolución de Presidencia N" 000084-2024-
P/lPD, y demás normativa apl¡cable.

c) Usar estrictamente los recursos públ¡cos transferidos para los flnes y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando prohibido su uso para f¡nes o
conceptos distintos, asumiendo, en caso contrario, las responsab¡lidades legales
a que hub¡ere lugar, sin perjuicio de las responsabilidades personales de sus
representantes, dirigencia o cualquier otra persona según corresponda.

d) lmplementar acciones que le permitan cumplir con los indicadores de desempeño
establec¡dos por EL IPD y demás normativa interna que regula el otorgamiento
de subvenciones a favor de las Federaciones Deport¡vas Nacionales y la
Asociación Nacional Paralímpica del Perú, asÍ como presentar la documentación
que le sea requerida para acreditar su cumplimiento.

e) Brindar en forma oportuna toda la información que solicite EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normativa que le sea aplicable.

0 Registrar a través del apl¡cativo ¡nformát¡co SISDENA u otro que establezca EL
IPD los siguientes datos:
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Gódiqo Denominación

Dato 1

Número de deport¡stas que part¡c¡pan en el campeonáto nacional
categorÍá absoluta, así como el l¡stado de deportistas y logros
alcanzados.

Dato 2

Número de deport¡stas part¡cipantes en e¡ campeonato nacional
categoría absoluta, provenientes de regiones distintas a la sede
organizadora, asi como el listado de deportistas y logros
alcanzados.

g) Cumplir estr¡ctamente con los procedimientos y demás dispos¡ciones y normas
que en materia de gestión de subvenciones a personas jurídicas emita EL lpD.

h) Garant¡zar la presencia y correcta aplicación del logotipo de EL IPD en todas las
act¡vidades, piezas y materiales de comunicación que se desarrollen con recursos
provenientes de la subvención otorgada por EL lPD, por lo que LA FEDERAGIóN
se compromete a:

lncorporar el logotipo de El IPD en todas las piezas gráf¡cas, audiovisuales.
d¡gitales e ¡mpresas, asi como en cualquier otro material de difusión
relacionado con las actividades financiadas.

, Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comunicados oficiales,
publicaciones en redes soc¡ales y demás plataformas de comunicación
vinculadas a la ejecución de la subvenc¡ón.

Garantizar la v¡s¡bilidad del logotipo de El IPO en los eventos, competencias
y demás act¡vidades financiadas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deportivos, material publ¡c¡tario y otros med¡os
pert¡nentes.

Incluir el logotipo de EI IPD en reportes y documentos oficiales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplimiento de los
indicadores de desempeño establec¡dos.

Sol¡c¡tar aprobac¡ón prev¡a por El IPD para cualqu¡er uso del logotipo o
mención institucional en piezas comunicacionales, asegurando el
cumplim¡ento de los lineamientos de ¡dent¡dad visual de El lPD.

El incumpl¡miento de estas d¡spos¡ciones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas
inmediatas y, de ser el caso, condicionar la continu¡dad de la subvenc¡ón.

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

6.1 . Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su or¡gen y naturaleza, se transfieren
a tÍtulo gratuito sin demandar contraprestac¡ón económ¡ca a favor del IPD y
exclusivamente para los flnes y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normativa aplicable.

6.2 Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACION, se ajustarán a lo establec¡do
en el Anexo A de la Ley N' 32'185, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño
Fiscal 2025, sus modificaciones (de correspondeo, y a las subvenciones adicionales
al Anexo A de la mencjonada norma, de corresponder.

El otorgamaento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIóN se realtzará
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en dos (2) tramos:

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transferir a LA FEDERACI ÓN, un monto
ascendente como máx¡mo de hasta el 70% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal
2025.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transferir a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 3070 del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡§cal
ZU¿A-

6.4. En caso que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo de Trabajo des¡gnado por EL
lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporcional a
la v¡gencia del mencionado Grupo de Trabajo el cual será determinado por la DirecciÓn
Nac¡onal de Deporte de Af¡liados conforme al procedimiento apl¡cable.

6.5. EL IPD está facultado, previa evaluac¡ón de la disponibilidad de recursos
presupuestar¡os con cargo a cualquier fuente de flnanciamiento o por cualquier otra
causa que así lo justifique, a modif¡car y/o determinar según corresponda el monto de
la SUBVENCIÓN a ser otorgada a LA FEDERAGION, incluyendo la posibilidad de
suspender su otorgamiento, de conformidad con el Decreto Legislat¡vo N'1440, el

Anexo A de la Ley N'32185 y sus modiflcaciones, ResoluciÓn de Presidencia N"

000018-2025-P. la Directiva N' 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante
Resoluc¡ón de Pres¡dencia N" 016-2024-PllPD, y modiflcada por la Resoluc¡Ón de
Presidencia N' 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedimientos aplicables
incluyendo las emitidas por el lPD.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABLES DEL CONVENIO

7.1 Con el propós¡to de lograr una eflcaz ejecución del presente Conven¡o, cada una de
LAS PARTES designa a un coordinador responsable:

a) Por parte de LA FEDERACIÓN, su presidente designará al responsable del

Convenio, el mismo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.

b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Direcc¡Ón Nac¡onal de Deporte
de Afitiados, a través del Coordinador de Ia Unidad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normativ¡dad Deportiva.

1.2 Los coordinadores responsables designados en el numeral anterior podrán ser
sustituidos mediante comunicac¡ón escrita de cada una de las partes, siendo el plazo

de dicha comunicación de diez (10) dÍas hábiles antes de susc¡tarse el cambio.

Los coordinadores responsables tienen a su cargo el seguimiento de la ejecuciÓn del
presente Conven¡o debiendo informar a las instancias competentes de sus respectivas
entidades sobre cualqu¡er inc¡dencia a efectos de que se adopten las acciones que
permitan facilitar la ejecución oportuna y el estricto cumplim¡ento del Convenio en las

condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado. Asimismo, coordinarán la

atención y, de ser el caso, soluc¡ón a cualquier ¡ncidente que se suscite, dentro del
marco del presente Convenio.
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El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripc¡ón hasta el 31
de diciembre de 2025.

CLÁUSULA NoVENA: DE LAS MoDIFICACIoNES

9.1 Los compromisos y estipulaciones del presente Convenio podrán ser modificados y/o
ampliados, mediante adendas coordinadas y suscritas por ambas partes cumpliendo
estrictamente con la normat¡va vigente.

2 Los trámites para la suscripción de la adenda serán gestionados por el área
responsable en plazo mínimo de tre¡nta (30) días calendario, antes de la culminación
del mismo.

3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a constituir parte ¡ntegrante del Convenio.
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CLÁUSULA DÉCIMA: PRoHIBICIÓN oE LA CESIÓN DE LA PoSICIÓN EN EL
coNvENro

LAS PARTES están tota¡mente impedidas de real¡zar cesión de su posición en el presente
Convenio.

CLÁUSULA DÉcIMA PRIMERA: RESoLUCIÓN DEL coNvENIo

El convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las s¡guientes causales:

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito.

b) Por incumplim¡ento de las obligaciones pactadas.

Para d¡cho efecto, la parte afectada remit¡rá una comunicac¡ón solicitando el
cumplim¡ento de los compromisos asumidos, dando para ello un plazo de quince (15)
días calendario. En caso de persistir el incumplimiento o de no levantarse las
observaciones real¡zadas, el Convenio podrá ser declarado resuelto de pleno derecho
por la parte afectada.

c) Controversiasodiscrepanc¡as¡nsubsanables.

CLÁUSULA DÉcIMA SEGUNDA: ANTICoRRUPCIÓN

12.1 LAS PARTES se obligan a conduc¡rse, durante la ejecución del presente convenio,
con honestidad, prob¡dad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupc¡ón,
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violac¡ón a estas
declaraciones implica un incumplimiento sustancial al presente Convenio.

'12.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber directa o indirectamente, a través de
sus representantes legales, funcionarios y/o servidores, ofrecido, negociado o
efectuado cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en
relación al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoÍ¡dades competentes de
manera directa y oportuna, cualquieracto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conocim¡ento y adoptar las medidas administrativas y/o legales para evitar los
refer¡dos actos o prácticas.

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD
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13.1 LAS PARTES intervinientes dejan expresa constancia que en ningún caso tendrán
responsabilidad civil por los daños y perjuic¡os que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las contrataciones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la e.jecución del Convenio, no
asumiendo ninguna responsabilidad laboral, civil o de otra naturaleza frente a terceros,
siendo ésta asumida directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la normativa
vigente.

GLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFoRMACIÓN

4.'1 Las partes deben guardar confidencialidad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumplimiento de las obligaciones asum¡das en el convenio,
sus ampliac¡ones y/o modificaciones; en especial, la referida a los datos personales,
descartando que el receptor de la m¡sma lo haga a titulo de banco de datos personales

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

§1 Cualquiera de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que medie
causal alguna, siendo suficiente para ello la remisión de una comunicación notarial
cursada con treinta (30) días calendarios de anticipación a los domicilios señalados
en la parte introductona del convenio
Para ello, la parte interesada no deberá encontrarse en s¡tuación de incumplimiento y
no deberán existir obligac¡ones pendientes de cumplimiento o ejecución, asumiendo
las responsabilidades a que hubiera lugar en caso contrario.

17 .2

,r'lS.Z

CLÁUSULA DÉcIMA SEXTA: SoLUcIÓN DE CONTROVERSIAS

16.1. LAS PARTES acuerdan quetodasy cada unade lascláusulasdel presente Convenio,
asÍ como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se reg¡rán por las reglas
de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surgida sobre la existencia, validez, nulidad, interpretación,
¡ncumplim¡ento, conclus¡ón y cualqu¡er otra mater¡a vinculada al presente Convenio,
será resuelta a través de negociac¡ón directa y amistosa mediante la suscripción de
Memorandos de Entend¡miento u otro acuerdo reconocido por la normativa apl¡cable
a los Convenios de As¡gnación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obligatorio cumplim¡ento para
LAS PARTES,

16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establec¡das en el numeral
anterior, será sometida a arbitraje conforme a las disposiciones del Decreto Leg¡slat¡vo
N" '1071 .

oISü

z §
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIOS Y COMUNICACIONES

17.1. Para los efectos que se der¡ven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscriben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductor¡a, por lo que
toda comunicación entre ellas deberá ser cursada válidamente a dichos dom¡cilios,
salvo su modificación conforme con el siguiente numeral.

Toda var¡ación de domicilio deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera indubitable a la otra parte con una anticipación no menor de tres (03) días
háb¡les a la fecha de efect¡va mod¡ficación. Caso contrario, surtirán efecto lasz
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comunicaciones y/o notificac¡ones que se hayan efectuado o cursado al domic¡lio
anterior.

En señal de conform¡dad con todos y cada uno de los térm¡nos contenidos y condiciones
previstas en el presente convenio, LAS PARTES proceden a suscr¡bir en dos (02)
ejempla.res de igual conten¡do y valor, en la ciudad de Lima a los O 7 días, del mes de

f 2: t I del año 2025.
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PERUANO DEL DEPORTE

1. oBJETtvo Y DEScRtPctóN
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OBJETO: MEJORAR EL NIVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

Según la Ley N" 28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es inherente a la dignidad de las personas. EI

Estado y la sociedad propician y garantizan el acceso a su práct¡ca y la integrac¡ón de las personas
al Sistema Deport¡vo Nacional (SISDEN) sin discrim¡nación en razón de origen, etnia, sexo, idioma,
rel¡g¡ón, opinión, condic¡ón económ¡ca o de otra indole.

En v¡rtud a ello, mediante Decreto Supremo N" 003-2017-ED, se aprueba la Política Nacional de
Actividad Fisica, Recreación, Deporte y Educación FÍsica (PARDEF), la cual establece como uno de
sus objetivos prioritarios "lncrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta competencia en
torneos internacionales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprend¡zajes relacionados con la
actividad fisica, recreación, deporte y educación física, orientados a desarrollar en la población
hábitos para una v¡da activa y saludable, y en los deportistas federados y de alta competenc¡a logros
deportivos internac¡onales.

De acuerdo con el Decreto Legislativo N" 1140, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Público, las subvenciones que se otorguen a personas juridicas, no pertenecientes al
Sector Públ¡co en los años f¡scales correspondientes, deben estar cons¡deradas en el anexo de la
Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el financiamiento respectivo y el informe
técn¡co sustentatorio de la Of¡cina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad subs¡diar¡a
correspondiente.

En alineamiento a ello, la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
025, establece que en el Año Fiscal 2025, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según los

Itados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño establecidos en la
va interna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las Federaciones

portivas Nac¡onales y la Asociación Nacional ParalÍmp¡ca del Perú, para modiflcar el Anexo A de
la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio de Educación, el cual se
publica en los portales instituc¡onales del IPD y del l\rlinisterio de Educac¡ón, dentro de los tres
(03) dÍas hábiles contados a partir de la publicación del citado decreto supremo en el diario oficial
El Peruano Dependiendo de la fecha de presentación de la solicitud de mod¡f¡cación del Anexo A, se
cons¡deran los resultados alcanzados en la evaluación de los ¡ndicadores de desempeño aprobados
en el 2024 o en el primer semestre del 2025.

n ese sentido, con el objet¡vo de medir y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones
Nac¡onales y Asoc¡ación Nacional Paralímpica del Perú a través del uso de las

cionadas subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con información fidedigna para la
plementac¡ón de oportunidades de mejora en virtud del desarrollo del deporte y los deportistas de

alto rendimiento, se establece que dicha medición se realice a través de los s¡guientes indicadores
de desempeño:
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1. INFORMACIÓN POR INDICADOR
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I ;rñá 'l

N' lndicador

1
Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos fundamentales

2
Variación porcentual del número de eventos internacionales en los que
se participa

J
Variac¡ón porcentual del número de deportistas partic¡pantes en eventos
internac¡onales

4

5

Asignación porcentual de la subvención económica asignada en
beneflcio directo a los deportistas (Rubros Técnicos Cal¡ficados, Evento
Nac¡onal. Eventos lnternacionales).

Nivel porcentual de e.jecuc¡ón de subvenciones

N¡vel compet¡tivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.

OBJETIVO

lncentivar la mejora del rendim¡ento depo(ivo de la delegación peruana en
su participación en los eventos fundamentales, a través de la medic¡ón del
nivel competitivo alcanzado en base a la posición lograda por evento
fundamental.

ÁREA
RESPONSABLE

oÁnee oe sopoRre No aplica

j="Ár,lerro oe

'j APLTCACTON

I

I
:

19,

&
1"§.)

Tipo de evento deportivo fundamental

' Juegos Sudamericanos

. Juegos Bolivar¡anos

. Juegos Panamericanos

. Juegos Olímpicos

. Campeonato Mundial

. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERU (Para el caso
de las Personas JurÍdices que no formen parte del C¡rcuito OlÍmp¡co y/o
ParalÍmpico)

Tipo de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deportiva Nac¡onal

. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

\rtirLrlo
urlcnticir

) l5 dt' ll.S
fr,¡ el ll'l). a¡licrtrti, lr, tlis¡ucsr, p,rr .l
r lir l ¡ol l).\. \ r)16-lUl6- l'('Nl. \rr
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Porcentaje de deportistas yi para deportistas que logran medallas (Oro,
Plata, Bronce) en su participación en eventos internacionales
contemplados en el plan anual subvencionado.

6

INDICADOR I

D¡rección Nac¡onal de Deporte de Af¡l¡ados
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SUSTENTO NORMATIVO

Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡fcatorias.

Ley No 32't85, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025.

Decreto Supremo N" 018-2004-PcM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción

Desarrollo del Deporte.
Resoluc¡ón de Presidencia N' 017-2021-P/lPD, que aprueba el documento denominado
,,lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de subvencion

económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidenc¡a N. 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestiÓn de subvenc¡

económicas otorgadas por el lPD".

Resolución de Presidenc¡a N. 016-2023-|PD/P, que aprueba el instfumento denominad
,,lndicadores de Desempeño para las Personas JurÍdicas en el marco de la gestiÓn de subvencione

económicas ototgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal 2023.

Resolución de Pres¡dencia N" 012-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denominad
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestiÓn de subvencione

económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal2024.

Demás normativa a licable em¡tida r el IPD

ALCANCE

Delegaciones peruanas pertenecientes a las FDN y la ANPPERU, que partic¡pan en eventos

deport¡vos fundamentales, desarrollados en el año 2025

rnguna.
'¡JF

Exce iones

OCIDAD DE MEDICIÓN

Semestral

Se lleva a cabo el control parcial de la evoluc¡Ón del ¡ndicador' Sin embargo, el resultado

concluyente se estima en la medición anual.

3'1 de diciembre de 2025
al:

ETA DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Deficiente

33%>X<66%

Calle fi/adre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irñá I

<=339o

MEDIO OE VERIFICACIÓN
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lirñál

Nombre de la base de datos
Fuente/ Área
proveedora

Fecha de corte
de la base de

datos

Ranking establecido por el ente
deport¡vo internacional organizador
del evento

PDF

Página web u otro
instrumento de
recolección de

información del evento
deportivo fundamental

31t12t2025

Reporte de resultados alcanzados
en el evento deportivo fundamental

xls DINADAF- 31t12t2025

. D¡recc¡ón Nac¡onal de Depofte de Af¡l¡ados

FÓRMULA DEL INDICADoR

Posición alcanzada por evento fundamental

Número de paises partjcipantes

CONSIDERACIONES PARA EL LCULO

100
F

o

Considerac¡ones para el numerador:
. Se brinda la denominación de evento fundamental, a aquel evento deportivo considerado por la

FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevancia dentro de su calendario deportivo y en
concordancia con los objetivos del Pais.

Se considera ¡a posición alcanzada por la delegac¡ón peruana, a la establecida en el ranking de
pos¡ciones por el ente deport¡vo internac¡onal que organ¡za el evento desarrollado en el año 2025.

El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determinada, pud¡endo ser en
cualqu¡er mes de año, de acuerdo al programa de actividades de cada PERSONA JURIDICA.

ns¡deraciones para el denominador:
Se consideran al número total de paÍses participantes en el evento deportivo fundamental
desarrollado en el año 2025.

t*
-l?l
,*

Formato

( ¡I1t1
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b
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

Variación porcentual del número de eventos internac¡onales en los
que se partic¡pa

OBJETIVO

lncrementar la partic¡pación de las delegac¡ones peruanas pertenecientes a
las FDN o la ANPPERU, en los distintos eventos internac¡onales, a f¡n de
mejorar el pos¡cionam jento del deporte peruano en los rankings mundiales,
a través del seguimiento al porcent4e de participación en d¡chos eventos.

ÁRee oe sopoRte No aplica

Áuerro oe
APLICACIÓN

T¡po de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamer¡canos
. Juegos Bol¡varianos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímp¡cos Campeonato Mundial

. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para el caso
de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circu¡to Olímp¡co y/o
ParalÍmpico)

Tipo de Persona Juríd¡ca
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociac¡ón Nacional Paralimpica del Perú (ANPPERU)

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modif¡cator¡as.

. Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

. Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y

. Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvencion
económ¡cas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidenc¡a N" 017 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas. en el marco de la gestión de subvencion
económicas otorgadas por el IPD".

. Resolución de Pres¡denc¡a N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denominad
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de subvencione
económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-|PD/P, que aprueba el instrumento denom¡nad
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de subvencione
económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal2024.
Demás normativa a icable em¡tida or el IPD

ALCANCE

'I:\l¡ cs

\r1ic{¡lo
ru1ünlrci(

ligilr¡es,
!I

INDICADOR 2
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Eventos deportivos ¡nternacionales desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por Ia
organización deportiva ¡nternacional correspond¡ente, en los que partic¡paron la delegación peruana.

Exceociones

N¡nguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de dic¡embre de 2025

Semestral

Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Def¡ciente

>=20To

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato
Fuente/ Área
ptoveedora

Fecha de corte
de la base de

datos

Reporte de eventos deportivos
¡nternac¡onales en los que
participaron las delegaciones
peruanas 2024.

xls DINADAF- 31t12t2024

Reporte de eventos deportivos
internac¡onales en Ios que
participaron las delegaciones
peruanas 2025.

xls DINADAF" 31/12t2025

*D¡recc¡ón Nac¡onal de Deporte c1e Afiliados

,L
H...-.
t¿
lci
:*

Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2025 -
Número de eventos internac¡onales en los que se participaron en el año 2024

Número de eventos internacionales en los que se participó en el año 2024

RMULA DEL INDICADOR

x 100

>-150/o 10%>x<'15%

llru.lutürt¡cü l
I).S. 070-lI L
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I ima '1

¡r'irn ihl,:
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CONSIDERAGIONES PARA EL CÁLCULO

Considerac¡ones para el numerador:
. Se considera como evento internacional, a aquellas competic¡ones, torneos o campeonatos

oficiales y reconoc¡dos por la organizac¡ón deportiva internac¡onal correspondiente, desarrollados
dentro o fuera del pais, con la participación de deportistas nacionales y extranjeros.

. Se considera como participac¡ón en un evento ¡nternacional, cuando la delegación peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las d¡sc¡pl¡nas o categorías deportivas
del evento.

Gonsideraciones para el denom¡nador:
. Se consideran al número total de eventos internacionales desarrollados dentro y fuera del país,

en los que participó la delegación peruana.

Var¡ac¡ón porcentual del número de deport¡stas part¡cipantes en
eventos internac¡onales

OBJETIVO lncrementar la participación de deport¡stas en los dist¡ntos eventos
internac¡onales del calendario deportivo mundial, a través del
seguimiento a la variación de la cantidad de deportistas que logran
participar en eventos internacionales por año.

ÁRee
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afil¡ados

AREA DE SOPORTE No aplica

Árilerro oe
APLICACIÓN

3\

fL

z,
o
l!

T¡po de evento deport¡vo
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olimp¡cos y/o Paralimprcos
. Juegos l\¡undiales
. Campeonato Sudamericano, Latinoamericano, lberoamer¡cano,
Panamericano yio lVlundial.

. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERÚ (Para el caso
de las Personas JurÍdicas que no formen parte del C¡rcuito Olímpico y/o
Paralimpico).

T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional (FDN)
. Asociación Nacional ParalÍmpica del Perú (ANPPERÚ)

STENTO NORMATIVO

tJJ
l
I
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-Iim¡|

INDICADOR 3
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Calle Madre de Dios
463 (Tr¡buna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoc¡ón y
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Pres¡dencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidenc¡a N" 017 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas JurÍd¡cas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡denc¡a N" 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas JurÍd¡cas en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Presidencia N" 012-2024-|PO/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el Instituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
?024.
Demás normat¡va a plicable emitida por el IPD
ALCANCE

Eventos deport¡vos ¡nternácionales desarrollados en el año 2025, oñciales y reconocidos por la
organización deport¡va internacionál correspondiente, en los que participó la delegación peruana.

ExceDciones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Se lleva a cabo el conkol parcial de la evolución del indicador. S¡n embargo, el resultado

Óptimo Tolerable Deficiente

>=15o/o 8o/o>=X<11Yo>=10o/o

P.

Meta

conclu nte se estima en la medición anual
ETA DEL INDICADOR

estral

Anual:
Al 31 de diciembre de 2025

MEDIO DE VERTFICACIÓN

z

:<
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Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Área
proveedora

Fecha de corte
de la base de

datos

Reporte de part¡c¡pac¡ones en

eventos deport¡vos
internacionales 2024.

xls DINADAF' 30t1212024

Reporte de part¡cipaciones en

eventos deportivos
internacionales 2025.

xls DINADAF- 30t12t2025

*D¡recc¡ón Nacional de Depofte de Af¡l¡ados

FilRwtu r-l DEL r ND rcADoR

Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2025 - NÚmero
de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2024

x 100

Número de deportistas part¡c¡pantes en eventos ¡nternaclonales en el año 2024

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLGULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deportista partic¡pante, a aquellos deportistas que part¡c¡paron en un evento

¡nternac¡onal y cuentan con un registro del resultado alcanzado.

Sgns¡derac¡ones para el denominador:

ffiSe cons¡dera a la cantidad de deportistas participantes en eventos internacionales desarrollados

$ ^a 
ei- et año 2024, oficrales y reconocidos por la organ¡zaciÓn deportiva ¡nternac¡onal

p I correspondiente.
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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Porcentde de deport¡stas y/o para deportistas que logran medallas
(oro, Plata, Bronce) en su part¡cipac¡ón en eventos ¡nternac¡onales
contemplados en el plan anual subvenc¡onado.

Mejorar los resultados de particlpación (obtenciÓn de medallas de oro,
plata y bronce) de las delegaciones nacionales en eventos deportivos
internacionales contemplados en el plan anual subvencionado del
periodo 2025.

OBJETIVO

Dirección Nacional de Deporte de AfiliadosÁRea
RESPONSABLE

Ánea oe soPoRTE
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INDICADOR 4
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No aplica
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DEL DEPORIE
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Áillero oe
APLtcAcróN

Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional

. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

Tipo de deport¡stas
. Deportistas Calificados de Alto Nivel activos

. Deportistas Calificados activos

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡f¡cator¡as.

. Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley depromoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resoluc¡ón de P¡esidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurid¡cas, en el marco de la gestión d
subvenciones económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡dencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión
subvenciones económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resoluc¡ón de Presidencia N' 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denominad
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fisca
2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denominad
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gest¡ón d
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año F¡sca
2024.

LJ
LL

Demás normativa licable emitida r el IPD
ALCANCE

Universo de deportistas y/o para deportistas que part¡cipan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2024.

Exceoc¡ones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de diciembre de 2025

Semestral
S I eva ca boa Ie nCO oltr a lc a d evola u ocl n nId e icad dor S en bm a e res U otadp rgo
co cln e ste m ena la nmed ció na aU

ETA DEL INDICADOR

mo Tolerable Deficiente

=100% 59%>=X>=35%

Meta

>=60%

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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DEL DEPOR|E

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Área
proveedora

Fecha de corte
de la base de

datos

Registro de participaciones
subvencionadas en el año 2025

xlsx
SISDENA /
DINADAF-

30t12t2025

* Direcc¡ón Nac¡onal de Deporte de Af¡liados

FORMULA DEL INDICADOR

Deportistas y/o paradeportistas que partic¡pan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025 y Logran Medalla (Oro,

Plata, Bronce) al 31 de diciembre del año 2025
x 100

Total de deportistas y/o paradeportistas que participan en eventos internacionales que se encuentran
contemplados en el plan anual subvencionado al 31 de dic¡embre del año 2025

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

Cons¡derac¡ones para el numerador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que cuentan con resultados

(medallas de oro, plata o bronce) en eventos internacionales en el año 2025. Eventos que se
encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren registrados como
Subvencionados en el SISDENA.

€ons¡deraciones Dara el denominador:F'
á-- Se considera a todos los deport¡stas y/o paradeportistas federados que partic¡paron en eventos

! - 
internacionales en el ailo 2025. Eventos que se encuentran programados en el plan anualIL
subvencionado y se encuentren registrados como Subvencionados en el SISDENA.
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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Asignación porcentual de la subvención económica asignada en
beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos Cal¡ficados,
Evento Nacional, Eventos lnternacionales).

OBJETIVO
v lncrementar la asignación de recursos económicos en benef¡cio directo de los

deportistas, para que estos puedan tener una óptima preparación y
part¡cipación deport¡va. a fin de mejorar el posicionamiento del deporte
peruano en los rankinqs lvlund¡ales.

ÁRee
RESPONSABLE Dirección Nac¡onal de Deporte de Afiliados

l(, diifu(sr() l',r sl
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INDICADOR 5
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ÁREA DE sopoRTE

ÁMBtro DE
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2025

. Plan anual Subvencionado med¡ante el otorgamiento de subvenc¡ones
2025.

Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional

. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

Ley N" 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus mod¡flcator¡as.
Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2025.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lnd¡cadores de desempeño para Ias Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvencion
económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidenc¡a N" 017 -20?2-P nPD, que aprueba el documento denominado
lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvencione

económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡dencia N" 012-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominad
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gest¡ón de subvencione
económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte". para el Año Fiscal 2025.Demá
normativa aplicable emitida por el lPD.
Demás normat¡va licable emitida el IPD

ALCANCE

Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2025 que perciben subvenciones económ¡cas denfo del per¡odo flscal
2025.

Excepciones

Ninguna

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
:Al 31 de dic¡embre de 2025.
,a

)Femestral
$e lleva a cabo el control parc¡al de la evoluc¡ón del indicador. S¡n embargo, el resultado
'concluyente se estima en la medic¡ón anual.

META DEL INDICADOR

INSNTUÍO

DEL DEPORIE
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Meta Óptimo Tolerable Deficiente

>=7 7o/o 73o/o>X<

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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MEDIO DE VERIFICACIóN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Área proveedora
Fecha de corte
de la base de

datos

Reporte de as¡gnac¡ón
presupuestal por rubro

PDF

lnforme em¡tido por la
Unidad Funcional de

Gestión de Subvenciones
de Normativ¡dad Deportiva

de la DINADAF.

31112t2025

. D¡recc¡ón Nacional de Depoñe de Af¡l¡ados

FÓRMULA DEL INDICADOR

Subvención asignada a los (Rubros Técnicos Cal¡f¡cados, Evento Nac¡onal,
Eventos I nternacionales)

x 100

Subvenc¡ón Otorgada a la Persona Juridica

SIDERACIONES PARA EL LCULO

Se cons¡dera la as¡gnación presupuestal asignada a los rubros Técnicos Calificados, Evento
Nac¡onal, Eventos lnternac¡onales de la subvención total otorgada a la Persona Juridica para el
periodo fiscal 2025.

onsiderac¡ones para el numerador:

Consideraciones para el denom¡nador:

Nivel porcentual de ejecuc¡ón de subvenc¡ones.
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Se cons¡dera la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo fiscal 2025.

INDICADOR 6
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Calle Madre de D¡os
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-lim¡l

OBJETIVO

lncentivar a que las Personas Juridicas mejoren en la capacidad de ejecución
de gasto en conformidad a su plan anua¡ subvencionado aprobado, a fin de
que estas cumplan de forma efic¡ente y eficaz el uso de sus recursos y
puedan cumpl¡r con sus objetivos deportivos planteados en su plan anual de
traba o 2025

Ánee
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

Ánel oe sopoRTE No aplica

ÁMarro oe
APLfCACIÓN

Anexo A de la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector público
para el Año Fiscal 2025

¡ Plan anual Subvenc¡onado med¡ante el otorgamiento de subvenc¡ones
20?5.

. Ejecución anual de la subvención económica 2025.

' Asociación Nacional Paralím ica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2025.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de promoción
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidenc¡a N" 017-2021-PilPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de la gest¡ón de subvencione
económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡dencia N' 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenci
económicas otorgadas por el lPD".
Resoluc¡ón de Presidencia N' 012-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denomina
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jur¡dicas en el marco de la gestión de subvencio
económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal Z0Z4
Demás normat¡va a icable emitida el IPD

ALCANCE

Personas JurÍdicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 3218s, Ley de presupuesto del sector
úblico para el Año Fiscal 2025 que perc¡ben subvenciones económ¡cas dentro del

nes

u na.

5
per¡odo f¡scal

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Tipo de Persona Juríd¡ca
. Federación Deportiva Nacional
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INSNTUÍO

DEL DEPOR|E

Anual:
Al 31 de d¡ciembre de 2025.

Semestral

Se lleva a cabo el control parcial de la evoluc¡ón del ¡ndicador. S¡n embargo, el resultado
concluyente se estima en la med¡c¡ón anual.

META DEL INDICADOR

Meta Tolerable Deficiente

>=99%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Área proveedora
Fecha de corte
de la base de

dátos

Reporte de subvenc¡ón otorgada y

ejecutada por cada Persona
J u rídica

PDF

lnforme em¡tido por la
Unidad Func¡onal de

Gestión de Subvenc¡ones
de Normatividad Deportiva

de la DINADAF.

31t17t2025

frirección Nacional de Depofte de Afiliados

ULA DEL INDICADOR

ljE
z
l

x '100

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

É.
(L

SIDERACIONES PARA EL LCULO

siderac¡ones para el numerador:

Se considera el informe de la eJecuc¡ón anual de la subvención económica presentada por cada
Persona Jurídica correspondiente a la subvención económ¡ca total perc¡bida para el periodo fiscal
2025.
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Calle Madre de Dios
463 (Tr¡buna Sur - Estadio Nacional)
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Óptimo

>,99o/o

Ejecución anual de la subvención económica

Considerac¡ones para el denominador:
. Se cons¡dera la subvención total otorgada a la Persona JurÍdica para el periodo fiscal 2025.
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